
En la Ciudad de México a 21 de abril de 2026, se pone a consideración de este Comité la

am pl iación de plazo de las solicit udes qu e se detallan a continuación , lo ante rior con

fundamento en los artículos 39 y 40 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Púb lica.

A NT ECED E NT ES

1. La Unidad de Tran sparencia, turnó las solicitudes de acceso a la inform ación con

número s de folio 340007900065126, 340007900065226, 340007900065326 Y340007900065426

a las Unidades Administ rat ivas comp etentes, a efecto de brindar la atención

corr espond iente .

Il. La Com isión de Autorización Sanita r ia y la Com isión de Ope raci ón Sanita r ia,

solicita ro n las ampliaciones de térmi no para dar respu esta con fundamen to en lo

dispuesto por el art ículo 134 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Infor mación .

C O N SI DE R A N D O

PRIM ERO. Este Comité de Transparencia es competente para confi rmar, mod if icar o

revocar las determinaciones en mat eria de ampliación de plazo de respuesta, de

confo rmidad con lo dispuesto en el art ículo 40, f racción II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública (LGTAIP).

SEG UNDO. La Comisión de Au tori zación Sanitar ia y la Com isión de Operación

Sanit ar ia, solicitaron las prórrog as en los términos siguientes:

u• • • con fundamento en el artículo 134 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información. solicito atentamente se conceda una prórroga de
tiempo respecto de las solicitudes de mérito, en virtud que presentan una
carga de trabajo inusual y en consecuencia se ha visto afectada su
capacidad de trabajo para cubrir con los compromisos con esa H. Unidad
de Transparencia...u.
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TERC ERO. Por lo qu e, al no exist ir ning ún impedimento legal para solicitar las

prórrogas, es de otorgarse las ampliacion es del plazo solicitadas po r la Comisión de

Autorización Sanita ria y la Comisión de Operación Sanita ria, a f in de garan tizar el

derecho humano de acceso a la información.

En atención a lo descr ito, este órgano coleg iado, con fu ndamento en los art ículos 40,

fra cción II y 134 de la Ley General de Trans parencia y Acceso a la In formación Pública.

RES UE L VE

PRI MERO. Este Comité, por una nimidad de votos, confirma las ampliaciones de plazo

solicitadas por la Comisión de Autor ización Sanita ria y la Com isión de Operación

Sanita ria .

SEG UNDO. Para los efectos legales procedentes, pub líqu ese la presente acta en la pagin a

elect ró nica de la COFEPRIS y en la Plataforma Nacional de Tra nsparencia (PNT), a f in de que

pueda ser consulta da ya qu e la misma constit uye información púb lica:

https:l ltransparencia .cofepr is.gob.mx/ ind ex.php/es/tra nsparencialacceso­

informacion/reso luciones-del-comite .

TERCERO. Las person as inconformes podrán interponer por si o a través de su

representante, el recurso de revisión previsto en los art ículos 144 y 145 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Púb lica, ante la Unidad de Asuntos

Juríd icos de la Secretaría Ant icorrupción y Buen Gobierno, ubic ado en Avenid a

In surgentes Sur núm ero 3211, Colonia I nsurgentes Cuicuilco, c. P. 04530, en esta

Ciudad de México, o ante la Unidad de Transparencia de la Comisión Federal para la

Protección contra Riesgos Sa nita rios. La guía y pasos de presentación del medi o de

impugn ación, podrá obtenerlos en la página de Intern et del mencion ado Inst ituto, en la

di rección elect ró nica https:l l portal-t ransparencia.buengobiern o.gob .mx/acceso-a-Ia­

informacionI recursos-de-revisionI .
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- Nota: Esta hoja form a parte de la Resolución del día 21 de abril de 2026 del presente año, donde el Comité de
Transparencia confirma la amp liación de las solicitudes acceso a la información.
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